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Resumen

En la mayoría de los países de América Latina, los temas
relacionados con la tenencia de tierras ocupan un lugar destacado en el
programa político. En la búsqueda de soluciones para este problema,
ha llamado considerablemente la atención en los últimos años el
mecanismo de mercado como un sistema potencialmente capaz de
producir una distribución más eficiente y equitativa no sólo de
recursos, sino también de oportunidades económicas. Estos cambios se
evidencian, por ejemplo, en recientes reformas legales importantes en
Bolivia, México o Perú.

Este artículo sostiene, sin embargo, que no es suficiente aprobar
leyes orientadas al mercado cuando las necesidades institucionales
básicas de la sociedad no están en su lugar. Una economía de mercado
necesita reglas del juego claras y un marco de gobernabilidad eficaz.
De este modo, el Estado tiene la responsabilidad crucial de otorgar el
marco institucional necesario para crear la propiedad formal y así
permitir el desarrollo de los mercados.

El documento examina, en primer lugar, brevemente el estado
del debate actual sobre estos temas, luego los beneficios provenientes
de la propiedad formal y del mecanismo de mercado. Posteriormente
se realiza el intento de identificar las áreas donde surge la necesidad
de acción del gobierno para otorgar el apoyo institucional sin el cual
una economía de mercado no puede operar. El último capítulo repite la
conclusión principal y alude brevemente a las experiencias de algunos
países.
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Introducción

El debate actual
América Latina es una región donde en muchos países persiste

una distribución muy desigual de la posesión de las tierras rurales
junto con una muy extendida pobreza rural. La discusión de las
soluciones a este problema en los círculos encargados de la
formulación de políticas y de investigación, con frecuencia se ve
afectada por un foco analítico equivocado. Por un lado, preguntas de
gran importancia, a menudo no reciben la atención que merecen: por
ejemplo, dado los problemas de información asociados con las tierras
rurales en países en desarrollo, ¿qué sabemos realmente acerca de la
distribución de los activos tierra? ¿qué porcentaje es informal? ¿qué
estructura de tenencia de tierras sería deseable en una región dada y en
un momento determinado? Además, vale la pena recordar que el
asunto más importante no es una modificación de la actual estructura
de posesión de tierras per se, sino más bien la superación de la pobreza
rural. Además, la posesión de la tierra no es una condición necesaria ni
suficiente para lograr este objetivo.

Surge otro defecto dentro del debate sobre el funcionamiento y
las consecuencias del mecanismo de mercado. Asuntos claves que se
discuten en este contexto son, por ejemplo: la problemática, si el
productor campesino será capaz de pagar el precio de reservación de la
tierra (dado el descontado valor presente de una teórica corriente de
ingresos futuros); si el proceso de mercado asegurará una distribución
eficiente y  a  la  vez equitativa  del  recurso, bajo  el supuesto  de  una
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relación inversa entre el tamaño del predio y la productividad; o si las transacciones del mercado
llevarán a una (re) concentración de tierras.

Se sugiere aquí que éste debate padece de una omisión muy seria que se pasa por alto con
facilidad: de forma rutinaria el supuesto implícito es que ya existen mercados de tierras
competitivos, pero casi nunca se formula la pregunta acerca de cuáles son las condiciones previas
para que se desarrolle tal mercado. En vez de concentrar el análisis en la propiedad formal como
una condición sine qua non para un sistema de mercado, el foco está en los aspectos de distribución
de la posesión física de la tierra. En una región geográfica donde en la mayoría de los países entre
50% y 80% de las tenencias rurales carecen de título, las consecuencias de una informalidad muy
extendida, tanto para el surgimiento de un mercado de tierras y para el cambio institucional, como
también para el desarrollo rural en general, claramente no han sido examinadas lo suficiente sobre
una base amplia ni han sido tomadas en cuenta plenamente en la formulación de políticas en la
mayoría de los casos.

Así las cosas, el argumento central de este artículo es que si el objetivo es la creación de
mercados de ventas y arriendos para tierras rurales, la atención de los entes gubernamentales
encargados debe centrarse primero en la creación de las instituciones de la propiedad. Sin
propiedad formal no puede haber mercado, si se entiende apropiadamente al mercado no sólo como
un mecanismo de transacción, sino como un principio para organizar la actividad económica en una
sociedad. Este cambio de énfasis puede necesitar una nueva forma de pensar los temas. Por
ejemplo, si decimos que mientras no sea pública, la propiedad formal es propiedad privada, esto no
es lo mismo que decir que la propiedad privada es igual a la propiedad individual. No deberíamos
concentrarnos en la dicotomía falsa de propiedad privada versus propiedad común. Lo que nos
debería interesar es la distinción entre la propiedad formal y posesión informal, y las distintas
consecuencias sociales y económicas implicadas; o, dicho de manera más precisa: la pregunta es si
existe la propiedad privada como una institución social aceptada, sea esta individual o común.

En el contexto latinoamericano una explicación parcial para esta evidente falta de atención a
estos temas es, primero, que no se puede hablar de una aceptación universal de la propiedad formal
y libertad de contrato como los principios directores en la construcción de un orden económico.
Segundo, con frecuencia no existe un entendimiento claro acerca de lo que es un mercado
competitivo, cómo funciona y qué requisitos necesita.



CEPAL - SERIE  Desarrollo productivo Nº 74

9

I. Propiedad formal y mercados
de tierras

“Sal de mi finca”
“¿Por qué?”

“Por que es mía”
“¿De dónde la obtuviste?”

“De mi padre”
“De dónde la obtuvo él?”

“De su padre.”
“¿Y de dónde la obtuvo él?

“Luchó por ella”
“Bueno, lucharé contigo por ella”

(Carl Sandberg)

A. El significado de formalidad

Una clave para el descuido de los temas relacionados con el
derecho de propiedad se puede encontrar al mirar la historia de las
naciones desarrolladas del oeste. Incluso allí la institución de
propiedad privada formal se puede describir como relativamente
nueva, desarrollada solo durante los últimos siglos. En Alemania, por
ejemplo, este proceso no terminó hasta poco antes de comienzos del
siglo XX, cuando su sistema de catastro en forma de Grundbuch
estuvo terminado.

La historia sugiere que, a medida que la sociedad progresa a
través de diferentes etapas de desarrollo y la interacción humana se
vuelve más compleja, a  medida  que la división del trabajo  progresa y
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las comunidades tradicionales, antiguamente  comunidades aisladas, se abren e integran y de este modo
se vuelven interdependientes, la definición de derechos y obligaciones, de lo que es mío y lo que es tuyo,
de quién posee qué y qué beneficios otorga la posesión, se vuelve simplemente necesaria. Como se ha
observado en otra ocasión, sólo en la isla de Robinson Crusoe no se necesitaban reglas del juego que
tuvieran que ver con la posesión de bienes, al menos no hasta que llegara Viernes. La siguiente cita, que
describe la vida económica en Inglaterra antes de la Guerra Civil del siglo XVII, ilustra este aspecto y la
importancia cambiante de la tierra rural a través del tiempo (el hecho de que Tawney aparentemente era
crítico de algunas formas “modernas” de propiedad no es relevante para lo que se pretende ilustrar aquí).

"Durante los turbulentos días del siglo XV la tierra aún tenía una importancia militar y social,
además, de su valor económico; y un numeroso inquilinato había sido más importante que un alto
ingreso monetario proveniente del suelo. La disciplina de los Tudor, … extrayendo los dientes del
feudalismo, había convertido el dominio del dinero más importante que el dominio de hombres ... [Este
cambio] marca la transición desde una concepción medieval de la tierra como la base de obligaciones y
funciones políticas, a la visión moderna de ésta, como una inversión que produce ingresos. La tenencia
de tierras tiende, en resumen, a volverse comercializada.” (Tawney, R. H. The Agrarian Problem in
the sixteenth Century, Londres, 1912; citado en Moore, 1966, p. 6; se agregó énfasis, traducción propia).

Se puede decir que zonas importantes de América Latina rural están todavía en la etapa de
transición desde una agricultura de subsistencia, a veces con características que recuerdan el feudalismo,
a una economía más heterogénea con interdependencias crecientes. Este cambio, junto con otras
influencias como el aumento de la presión demográfica, hace necesaria la definición aceptada
universalmente y la ejecución de los derechos de propiedad, sobre todo en áreas que están marcadas por
sistemas de tenencia indígena donde la revalorización de las reglas internas, o la relación con el mundo
fuera de la comunidad, o ambas, se pueden tornar cruciales. Lo mismo se aplica, aunque con menos
frecuencia, a tierras caracterizadas por la ausencia de derechos de propiedad exigibles (acceso abierto de
facto).

En su trascendental estudio "El Otro Sendero" acerca de la informalidad en el sector urbano de
Perú, Hernando de Soto (1989) expone temas claves que vale la pena recordar en la discusión sobre la
tenencia de la tierra en los países en desarrollo. El argumento principal descansa sobre los beneficios de
la propiedad formalizada. Muchos de los pobres que hoy viven en sectores rurales, en realidad cuentan
con activos. El problema con parcelas que carecen de títulos legales es que se mantienen informalmente
y, por lo tanto, son comercialmente invisibles.

En su libro de Soto analiza, por un lado, el enorme costo que acarrea la informalidad derivado,
por ejemplo, de los altos niveles de incertidumbre acera del futuro. Por otro lado, da luces acerca de los
costos que implica la formalización, provocados principalmente por la ausencia de los fundamentos
legales necesarios y por los espeluznantes procedimientos burocráticos, por ejemplo, para registrar un
negocio o para obtener un título de propiedad. Estos costos impiden todo tipo de cambios necesarios y la
siguiente observación, ciertamente, se puede aplicar también a las comunidades rurales en América
Latina:

“Por ser la innovación la inversión que mayor riesgo conlleva, si un gobierno no puede proveer a
sus ciudadanos derechos de propiedad seguros y medios eficientes para organizarlos y transferirlos -es
decir, contratos- estará negándoles uno de los incentivos más importantes para modernizarse y
desarrollarse. Esto es precisamente lo que ocurre con los informales.” (de Soto 1989, p. 227 s.)

B. El significado del mercado

El sistema de mercado no debería ser visto exclusivamente como un mecanismo para
transferir bienes en un lugar y momento determinado, sino que más bien como un principio mucho
más fundamental de la organización de la vida económica.
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Debe ser claro que sin el abastecimiento de lo que se podría llamar el bien público de la
propiedad formal, simplemente no podría surgir un sistema económico basado en el mecanismo de
mercado.

“El elemento central de un orden basado en mercados es la propiedad, incluida la propiedad
de la tierra. Esa propiedad debe ser uniforme, desde el punto de vista legal, no se debe definir de
distintas formas según sean sus sujetos (por ejemplo, propiedad individual, municipal, estatal o
propiedad de una fundación). Tal uniformidad se debe establecer en la constitución.” (GTZ 1997,
p. 35, traducción propia)

Es frecuente la confusión sobre qué constituye un sistema de mercado competitivo. Por
ejemplo, muchos observadores han llegado a la conclusión de que, ya que las condiciones modelo
para la perfecta competencia (producto homogéneo, cantidad infinita de compradores y vendedores,
libre acceso al mercado, información perfecta) no se pueden lograr en el caso del mercado de la
tierra, este mercado mismo sería imperfecto y, por lo tanto, deficiente. Este tipo de análisis
confunde el bastón analítico neoclásico de la competencia perfecta como un punto de partida, sin el
cual un mercado no puede operar, cuando éste en realidad describe un equilibrio hipotético al cual
el proceso competitivo en forma potencial y perpetua se aproximará, sin embargo, nunca alcanzará.
El hecho de que la competencia es imperfecta, por ejemplo, con respecto a distintas posiciones
relativas de los actores del mercado, o a la heterogeneidad del producto, no es un argumento en
contra de la competencia. Lo perfecto no debe ser enemigo de lo bueno. De hecho, mientras más
imperfecto es un mercado, como es el caso de las tierras rurales a causa de sus características tan
divergentes, más importante se volverá el proceso competitivo para generar la información
necesaria con el fin de tomar las decisiones acerca del uso de los recursos.

Como una consecuencia extremadamente desafortunada de tales conceptos erróneos, el
comportamiento competitivo como la real fuerza de movimiento de la vida económica, es apenas
discutido en el modelo convencional de competencia perfecta estática. Se debe observar que “… la
competencia es por su naturaleza un proceso dinámico, cuyas características esenciales están
ignoradas por las suposiciones que subyacen el análisis [neoclásico] estático". (Hayek 1980, p. 94,
traducción propia).

En vez de lo anterior, debe surgir una conciencia para ver la competencia dentro de una
economía de mercado como un proceso continuo con el fin de descubrir soluciones para los
problemas económicos, de aprender nuevos métodos y tecnologías y de adaptarse a condiciones
que cambian continuamente. Este proceso consiste en las decisiones tomadas por una gran cantidad
de agentes económicos, cuyo comportamiento es guiado por las señales dadas por los precios, que
sirven como instrumentos de información esencial basada en el conocimiento repartido entre
millones de individuos en la sociedad. Sin los precios generados por este proceso, no puede haber
una prueba de las ganancias y pérdidas de las decisiones económicas tomadas, y la toma de
decisiones se vuelve conjetura. Alternativamente, para que se produzcan estos precios, es
imprescindible la creación de la propiedad formal y la confianza en la existencia y el
reconocimiento de activos tangibles e intangibles intercambiables que vienen con ésta.

La percepción del rol de la propiedad y la competencia en el análisis de los temas
relacionados con la posesión de tierras rurales en América Latina, con frecuencia difiere
substancialmente de la interpretación hecha anteriormente y la siguiente cita parece estar aún
vigente:

“Entonces, a diferencia de lo que comúnmente se cree en América Latina, la importancia
económica de los derechos de propiedad no reside en proveer medios egoístas para beneficio
exclusivo de sus titulares, sino en proporcionarles incentivos suficientes para que le agreguen valor
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a los recursos, invirtiendo, innovando o combinándolos productivamente para la prosperidad y
progreso de toda la comunidad." (de Soto 1989, p. 226)

Esto significa que más allá de su función de distribución de recursos (que, de paso, puede ser
un criterio de eficiencia sólo para un punto particular en el tiempo), existe otro importante
propósito que el mecanismo de mercado satisface: Douglass North (1991) sugiere que la eficiencia
de adaptación (adaptive efficiency en vez de allocative efficiency), es decir, la flexibilidad de una
matriz institucional suficiente para permitir ajustes a shocks externos, debe ser usada como un
criterio de eficiencia en un ambiente dinámico. Se debe observar que este concepto en lugar de ser
contradictorio a la institución de derechos de propiedad definidos firmemente, puede ser
complementario. Una sociedad, sobre la base de conocer y aceptar quién tiene qué derechos, puede
elegir de un menú con diferentes opciones de cómo diseñar el régimen de propiedad actual. En el
caso de la tierra, por ejemplo, esto puede ser propiedad individual en la forma de granjas
familiares, propiedad común en cooperativas rurales o una gran empresa agrícola con acciones
comercializadas públicamente.

Parece ser que dadas las características extremadamente transitorias de la producción
agrícola y la cambiante importancia relativa de este sector de la economía que marca la así llamada
transformación agrícola en el curso del desarrollo económico, esta flexibilidad se vuelve
particularmente importante para permitir que se realicen los cambios institucionales necesarios.
Esta interpretación no sólo considera una distribución más equitativa de la tierra como un elemento
decisivo para el desarrollo rural, sino que también, a la larga, una distribución más equitativa de
oportunidades económicas a través de la creación de nuevos empleos dentro y fuera de la parcela.
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II. Las instituciones son importantes

Es obvio que la sola aceptación teórica del mecanismo del
mercado como el principio que gobierna el orden económico de una
sociedad no origina este orden. Más bien, el estado tiene que
desempeñar un papel clave al otorgar primero el marco institucional
necesario. Como he tratado de señalar, la propiedad formal en bienes,
por ejemplo, tierras rurales, es fundamental para el desarrollo de un
mercado para este activo. En las palabras de Hayek:

“Se da por sabido que un mercado que funciona presupone no
sólo la prevención de la violencia y el fraude, sino que, además, la
protección de ciertos derechos, tales como la propiedad y la
imposición de contratos. Cuando la discusión tradicional se vuelve tan
insatisfactoria es cuando se sugiere que con el reconocimiento de los
principios de propiedad privada y libertad de contrato, todos los temas
fueron establecidos como si la ley de propiedad y contrato fuera
otorgado una vez y para siempre en su forma final y más apropiada,
quiere decir, en la forma que hará que la economía de mercado
funcione óptimamente. Sólo una vez que nos hemos puesto de
acuerdo sobre estos principios, es cuando los verdaderos
problemas comienzan.” (Hayek, 1980, p. 110 s., se agregó énfasis,
traducción propia).

Estos problemas se originan en la definición de los contenidos
que deberían tener las instituciones, como son los derechos de
propiedad. Siguiendo a North (1991), las instituciones, en oposición a
organizaciones públicas o privadas, deben ser vistas como códigos
sociales, creados por la  sociedad para  estructurar la interacción
política, económica y social.
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Estas pueden ser de carácter informal (costumbres, tradiciones, códigos de conducta) o
formales (constituciones, leyes) que determinan los costos de producción, así como también de
transacción y de este modo la utilidad y viabilidad de participar en cualquier actividad económica.

Considerando que el mecanismo de mercado se basa en el intercambio de derechos de
propiedad obtenidos legalmente, este sistema sólo puede operar con éxito, si existen suficientes
propiedades formales para ser intercambiadas en una economía a gran escala. En cuanto a tierras
rurales, la situación en partes de América Latina contemporánea, sin embargo, a veces se asemeja a
la siguiente apreciación, escrita a mediados del siglo XIX por el economista inglés, John Stuart
Mill:

“El principio de propiedad privada todavía no ha tenido un juicio justo en ningún país. Las
leyes de propiedad nunca se han ajustado a los principios sobre los que descansa la justificación de
la propiedad privada ….se hubiera podido encontrar que el principio de propiedad privada no tenía
conexión alguna con los males sociales que habrían causado que tantas mentes se volcaran
ansiosamente a cualquier probabilidad de alivio, por muy desesperada que esta fuera” (citado en
Hayek, 1980, p. 110, traducción propia).

Lo que se necesita, entonces, en los sectores rurales de América Latina, es una reforma de
propiedad que, al formalizar la propiedad de la tierra por medio de la inscripción, transformará los
actuales activos en capital creador de riqueza. Al parecer aquí es necesario hacer una aclaración:
este enfoque podría incluir una reforma redistributiva de la tenencia de tierras en algunos casos.
Aún así, el foco debe estar en otorgar derechos de propiedad plenos para los beneficiarios de estos
programas, que deberían incluir el derecho a traspasar, arrendar o disponer de sus tierras para el
uso que ellos mismos estimen conveniente, siempre dentro de las obligaciones impuestas por el
marco legal, tales como leyes ambientales.

Antes de ir a aspectos más concretos concernientes a lo que se tiene que hacer para obtener
tales derechos de propiedad privada, no es demás insistir en que `propiedad`, que es un concepto
social, es algo muy distinto de `posesión`, siendo este último un concepto físico. Para entender
mejor esta distinción es útil repasar una afirmación clásica en la materia. En su Teoría de la
Legislación (Theory of Legislation), escrita el siglo pasado, Jeremy Bentham afirma:

“Veremos que no existe ninguna cosa que podríamos denominar `propiedad natural` sino que
la propiedad es enteramente la creación de la ley. La propiedad no es nada más que una base de
expectativas. La expectativa de derivar ciertas ventajas de una cosa que supuestamente poseemos,
como consecuencia de la relación que tenemos con ella. ….Ahora, esta expectativa, esta
persuasión, sólo puede ser la creación de la ley….La propiedad y la ley nacen juntas y mueren
juntas. En tiempos previos a la elaboración de leyes, la propiedad no existía; eliminando la ley, la
propiedad deja de existir.” (citado en Karst 1975, p. 308; traducción propia)

Si uno interpreta “la ley” como las reglas formales sancionados por el Estado, o como las
reglas y costumbres tradicionales de una comunidad indígena, es secundario. El punto central es
que la propiedad es una construcción social que tiene su base en un consenso sobre las reglas que
gobiernan al sistema de propiedad. Por ende es engañoso hablar de propiedad formal e informal.
Más bien la distinción debería estar entre ambientes donde existe propiedad y aquellos donde esta
no existe.



CEPAL - SERIE Desarrollo productivo N° 74

15

III. El desafío para la política pública

Si entendemos que la propiedad no existe sui generis, pero que
debe ser proporcionada como un bien público, el papel decisivo de
establecer el marco institucional necesario corresponde al Estado. Los
derechos de propiedad de las tierras deben ser definidos y puestos en
vigor, se debe hacer posible la transferencia de estos derechos desde
una persona o entidad a otra, también a través de la recolección y
divulgación de la información acerca de la tenencia de tierras, y,
finalmente, se deben establecer mecanismos para la resolución de los
litigios.

Con fines analíticos se pueden identificar cinco áreas de acción
estatal y es importante observar la interdependencia entre ellas:

A. Reforma legal

Sin entrar al campo muy amplio acerca de la evolución histórica
de los sistemas legales, a grandes rasgos, el desafío en este respecto
consiste en proporcionar un marco legal que esté acorde con las
necesidades de la gente en una sociedad, lo que sugiere un método
comprensivo para adaptar las reglas informales a la ley formal
mediante la legislativa. Por ejemplo, en países donde está prohibida la
venta de parcelas adjudicadas mediante procesos de reforma agraria y
en vez de esto los beneficiarios se vuelcan hacia la venta (informal) de
mejoras (bienhechurías) a la tierra, debe existir algo que no está bien
en el diseño de la ley respectiva.
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Comparado con las exigencias de una economía de mercado, como el aprovisionamiento de
derechos de propiedad estables y libertad de contrato concomitante, la legislación sobre la tenencia de
tierras en América en Latina deja mucho que desear. En palabras de de Soto (1989, p. 172): “Puede
confirmarse entonces, que los costos innecesarios de la formalidad, fundamentalmente son consecuencia
de una mala ley y que los costos de la informalidad son el resultado de la ausencia de una buena ley”.
Los ejemplos incluyen leyes que prohiben la venta de tierra, contratos de renta o de aparcería, reglas de
expropiación que, además de ser usadas con frecuencia de manera discrecional, no logran especificar
términos como "uso improductivo" o "función social de la propiedad". Finalmente, pero no menos
importante, cabe destacar la definición deficiente de otros derechos sujetos a una parcela de tierra, como
la explotación de agua, de la flora y la fauna de la tierra y otros recursos bajo la superficie del suelo.

B. Reforma judicial

Un sistema judicial que funciona bien es importante para el desarrollo económico. En el caso
de tierras rurales, el sistema judicial debe ser capaz de resolver litigios que provienen, por ejemplo,
del otorgamiento múltiple de títulos de dominio, invasión de terrenos o expropiación, de modo
equitativo, predecible y oportuno. Si comparamos con este ideal, no cabe duda de que queda mucho
por hacer en esta área. La reforma judicial es parte del proceso de redefinición del Estado y su
relación con la sociedad, y el desarrollo económico no puede continuar sin la interpretación,
definición y aplicación efectiva de los derechos de propiedad (véase Dakolias 1996).

C. Información técnica

Aunque ciertas partes de esta tarea deben ser realizadas eficazmente por el sector privado, el
Estado, por lo general, tiene una ventaja con respecto a la recolección, mantención y divulgación de
la información pertinente. Existe la necesidad de un Sistema de Información de la Tierra (Land
Information System, LIS), que abarque los siguientes componentes: fotografía aérea, estudio de
recursos naturales y de suelo, trazado de mapas para catastros e información acerca de la tenencia
de tierras en catastros y registros públicos. Tener buen reconocimiento acerca de los derechos
asociados con una parcela de tierra es de gran importancia en la definición de derechos de
propiedad. Sin embargo, una gran cantidad de países carecen por completo de catastros rurales. En
este contexto, una palabra de precaución viene bien al caso: muchos proyectos de catastros se
pueden describir como "sobrediseñados" y carecen del conocimiento de que la propiedad existe en
un espacio social y no físico. La medición y el trazado de mapas son indispensables para definir las
características físicas de una parcela de tierra, pero estas medidas por sí solas no revelan nada
acerca de los derechos asociados.

D. Reforma del sector público

Estrechamente relacionado con el punto anterior, se debe decir que las entidades públicas
encargadas de la administración de las tierras, con frecuencia sufren de ineficiencias relacionadas
con la duplicación de las responsabilidades entre ellas, altos costos de transacción que son causa de
procesos arduos y molestos, una falta de capacitación profesional del personal o la permanencia de
instituciones que con el paso del tiempo han perdido su justificación. La reforma administrativa y
organizacional de oficinas donde se entregan los títulos, oficinas de registro público y de catastro,
debería ocupar un lugar más importante en el programa político.
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E. Programas educacionales

Mientras este aspecto es probablemente el más importante de todos, también es el más difícil
de tratar a mediano y corto plazo. Sin embargo, se necesita acción en dos frentes: primero, se debe
mejorar la capacidad profesional de, por ejemplo, los funcionarios del sector público, así como
también la de los abogados y jueces. Segundo e incluso más importante, son los avances en la
educación cívica para instruir a la sociedad en la necesidad de la propiedad formalizada, lo que
ayuda a que aprendan a respetar y confiar en la ley, de este modo, introduciendo confianza en las
instituciones de la sociedad cívica. En el caso de las tierras rurales se puede pensar en asistencia
legal a los pequeños campesinos para preparar contratos de venta o arriendo y en forma más
general, para crear conciencia, por ejemplo, en lo concerniente a los beneficios de poseer un título
legal de la tierra.
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IV. Conclusión

Un tema recurrente en conversaciones con responsables de
proyectos de desarrollo rural en América Latina y el Caribe es que una
de las principales restricciones que ellos y los beneficiarios de estos
programas deben enfrentar es la ausencia de propiedad formalizada. Al
mismo tiempo, parece haber una gran demanda de parte de los
productores campesinos para clarificar y legalizar sus derechos de
propiedad. En consecuencia, varios países en la región están
destinando cuantiosos recursos a programas para regularizar la
tenencia de tierras rurales y para proporcionar seguridad de tenencia.

Para mencionar algunos ejemplos: en México, el programa para
la certificación de los derechos ejidales y solares urbanos
(PROCEDE), basado en cambios legales de gran alcance presentado
en 1992, es voluntario y depende del consentimiento de los miembros
de la comunidad. No obstante, después de pocos años, más de 72% de
los ejidos ha solicitado la regularización de sus tierras, lo que
aparentemente indica un deseo por parte de los ejidatarios de
regularizar el estado de su posesión y para la seguridad de la tenencia
de sus tierras. Este avance del PROCEDE, además, parece contradecir
la opinión ya expresada en forma repetida en los primeros años de su
ejecución, que tal programa no tendría éxito, ya que a los ojos de los
campesinos la tierra no es simplemente un bien económico y, por lo
tanto, a ellos no les gustaría transformar sus tierras en propiedades
formalizadas o, más bien, privadas.

En la costa peruana, muchas comunidades de campesinos que
no tienen sus tierras claramente demarcadas ni con títulos de
propiedad, se sienten  amenazados por  el aumento de la  presión sobre
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la tierra y la actividad comercial, que  aumenta el valor de la tierra y atrae la atención de los
inversionistas. Las últimas cifras disponibles del Instituto Nacional de Estadística e Información de
Perú (INEI), ilustra la magnitud del problema: 83% de todos los terrenos agrícolas no tienen títulos
o los títulos no están registrados. La Nueva Ley Agraria de 1995, permite otorgar un título
individual a los miembros de las comunidades de campesinos, bajo la condición de que más de
50% de los miembros estén de acuerdo.

Finalmente, el Gobierno de Bolivia ratificó en 1996 la nueva ley del Instituto Nacional de
Reforma Agraria (INRA), que, además de reconocer por primera vez las fórmulas de tenencia de
tierras indígenas, embarca al país en un proceso de regularización agraria de diez años.

La tarea a cumplir, sin embargo, es enorme. Países como Paraguay o Guatemala hasta hoy no
tienen aún un sistema catastral para las propiedades rurales. No tan raras veces las distintas leyes
que afectan las relaciones de propiedad son contradictorias entre ellas o llevan a una incertidumbre
acerca de quién posee qué en vez de fomentar la seguridad de tenencia de la tierra. Las
instituciones encargadas de la administración de la tierra son algunas veces inoperantes y el poder
judicial con frecuencia es incapaz de cumplir con su función. Por lo tanto, en algunos países el
objetivo de formalizar la propiedad rural a gran escala, necesitará nada menos que una reforma
estatal. Sin embargo, si experiencias pasadas y presentes relacionadas con el proceso de desarrollo,
y con la gente afectada, a saber, los pobres rurales que son posesionarios, pero no propietarios de la
tierra, son una guía, parece que, en el largo plazo, la propiedad formal es una exigencia para el
mejoramiento de los estándares de vida en los países en desarrollo.
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